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REF: CHAVARRIA MATILDE ENRIQUETA c/ S.A. VERACRUZ s/ COBRO DE PESOS - EXPTE
514/25

  San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

  Proveyendo la presentación digital efectuada por el letrado Isaias Uriburu Padilla:

  En mérito a lo manifestado y asistiéndole razón al letrado presentante, atento a que conforme
surge de las constancias de autos, se ha conferido traslado de la demanda por el término de quince
(15) días, otorgándole trámite ordinario al presente proceso. Sin embargo, del análisis del escrito de
demanda se observa que la parte actora ha solicitado expresamente que se le imprima trámite
sumario de conformidad a las disposiciones 103 inc. 4 del Codigo de Procedimiento Laboral, atento
a que los rubros reclamados resultan compatibles con dicho trámite, lo que pone de manifiesto un
error en la calificación del procedimiento asignado, configurándose una causal de nulidad conforme
al artículo 222 del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Tucumán.

  Por lo tanto, en uso de las facultades conferidas por el citado artículo,dispongo declarar de oficio la
nulidad del decreto de fecha 05/06/2025, así como de la cédula librada al Juez de Paz de Lules en
virtud del mismo.-

Imprimir al presente proceso el trámite sumario, en las previsiones del Art. 103 inc. 4 del C.P.L
conforme lo solicitado en el escrito de demanda, en consecuencia dispongo: Convocar a las partes a
una audiencia en los términos del art. 106 del CPL, a realizarse el día 23 de julio del cte. año a horas

11:00, bajo apercibimiento en caso de incomparencia de lo dispuesto por el artículo 106 del CPL del
citado digesto procesal. Asimismo, hágase saber al demandado que deberá concurrir munido de
toda la documentación y medios de pruebas de los que intentará valerse. Pongase en conocimiento
de las partes intervinientes, que el dia de la audiencia deberán acompañar copias de las pruebas
oportunamente ofrecidas a los fines de la producción de las mismas por cuerda separada a efectos
de no entorpercer la tramitación de los presentes autos. Hágase saber que la audiencia señalada se
llevará a cabo mediante plataforma digital zoom (ID: 846 5290 1810 - CLAVE DE ACCESO: 010066).-
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